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    ——Targos que aceptaror y paratos que fueron nombrados por un plazo o drosmpaome mido” 
en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta Universal y Consejo de Administración en 

pleno de tal hercantil, en sesiones celebradas el día veinticinco de Marzo de dos mil trece, 

ejecutados. y elevados a públicos mediante escritura otorgada en Valencia, el día 
veintisiete de Marzo de dos mil trece, ante su Notario Don José Alicarte Domingo, número 
807 de protocolo, copia de la cual fue presentada en esta Oficina el día diecisiete de Abril 
de dos mil trece y motivó con fecha veintitrés de dichos mes y año, la inscripción décima 

de la referida hoja, obrante al folio cuarenta y siete vuelto y siguiente, del tomo, libro y 

sección, antes indicados. en 

Que de las quince inscripciones practicadas en esta Oficina con respecto a la . 

referida mercantil, resulta que esta se encuentra vigente en la actualidad, sin que conste 

inscrito con posterioridad a la referida inscripción ninguna otra por la que se cesen, 

reelijan o se designen nuevos Consejeros, y sin que resulte de la hoja registral de la 
Sociedad, que la misma se encuentre incursa en la actualidad en procedimiento concursal 

o en proceso de disolución y liquidación... reee rn 

No consta presentado en el Libro Diario de Inscripciones, Libro Diario de 

Cuentas Anuales ni en el Libro Diario de Auditores y de Expertos Independientes, * 
documento alguno pendiente de depósito o despacho por el que se modifiquen los 

extremos de los qué Se CONIACA. > ii de a    

  

   
   

    

   

  

   

  

  

    

     

   

    

    

    

    

Se hace constar expresamente que la presente certificación no podrá servir 
para acreditar la situación registral en momento distinto de la fecha de su expedición. Se 
advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración sobrevenida enla e registral 

de aquello de lo que se c 

de las facultades de sus r Pp 
posterioridad. -rorrncninnnaniccancnacnmas aa La   
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A los efectos de la Ley | 

de carácter personal que 
1.- Conforme a lo dispuesté 

solicitud los datos perso 

incorporados a los libros « 
dichos libros, cuyo resp 

2.- En cuanto resulte € 

reconoce a los interesados los de: 

oposición establecidos en la Ley Orgán 
escrito a la dirección del Registro. 
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   This page has been attached bearing the stamp of thís Official Notaries' Society, to the certification issued by 

D. RODOLFO BADA MAÑO 
REGISTRADOR MERCANTIL N* 7 DE VALENCIA Y PROVINCIA 

el día 29/06/2015 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : . E 

El presente documento público e Xi 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. RODOLFO BADA MAÑO 
has been signed by 
a été signé par 
  

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
  

> y está revestido del sello / timbre de REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA Y PROVINCIA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 
  

  

    

  

    
Certificado 
Certified / Attesté 

5. en VALENCIA 6. el día 15/07/2016 
at/ a the /le 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par 

8. bajo el número N9101/2016/012125 

le no : 

9. Sello / timbre: | 10. Firma: 
Seal / starnp: GE , Signature: 
Sceau / timbre: Signature : 

D. Simeón Ribelles Durá 
Secretario   
     a fé del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htips://eregister justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:/c3X-pban-yOji-FF2k 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and ihe capacity of ihe person who has signed the public document, and, wi 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

Thís Apostille does not certify he contení of the document for which jt was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere gio RÍA 

[To verify the i Issuance of this Apostil pe see O Y 

identidad del sel 

        

   

  

= "Cette Apostille alteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en afestre 

fidentité du sceau ou imbre dont cet E 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour 

¡L'utilisation de celte Apostille niest pas valai8d 

[Cetle Apostille peut étre vérifice á Padresse suivan 
Code de verification de 'Apostille; NA:/c: 

   

     


